
que aprueba traslado de Patente de Alcoholes,

03t10t2023.

LOTA, 19 de Octubre de|2023.-

DECRET,N" /5¿/q t

VISTOS:

a) Solicitud presentada por doña ROSA MUÑOZ

SEPULVEDA, RUT No  para Traslado de Patente de Alcoholes Clase A-1) Depósito de Bebidas

Alcohólicas, Ley 19.925.

b) Art. 65' Letra o) Ley 18.695.-

c) Certificado Concejo Municipal N' 558 del 1711012023

d) Certificado de Destino N" 59 del 2210812023.

e) lnforme de Carabineros No 324 de fecha

f) Certificado de Antecedentes.-
g) Declaración Jurada ante Notario de no afectarle las

disposiciones de Art. 4" de la Ley de Alcoholes 19.925.-

Fiscalización.-

h) Fotocopia contrato de arriendo.-
i)Ord. N'51 del25109123 informe Depto. lnspección y

j) Ord. N" 90 del 13/10/2023 informe Dirección de Obras
k) Ley N0 19.925 sobre Expendio y Consumo de

Bebidas Alcohólicas.

l) Ley N0 19.880 que establece bases de los
procedimientos administrativos que rigen los actos de los órganos de la Administración del Estado.

m) D.S. N' 2385 de Ministerio del lnterior Publicado en

el Diario Oflcialel 20111196 que fija texto refundido D.L. 3063, Ley de Rentas Municipales.
n) D.F.L, N" 1, de 2006, Ministerio del lnterior,

Publicado en el Diario Oficial del 2610712006 que fja texto refundido de la Ley 18.695.

Y, en uso de lo dispuesto en el Art.12 y las facultades
que me confieren el Art. 63 de la Ley N' 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

DECRETO:

1.- Autorizase Traslado de Patente de Alcoholes
clase A-1 Depósito de Bebidas Alcohólicas Rol No 400038, registrada a nombre de doña ROSA MUñOZ
SEPULVEDA, RUT No , para que siga funcionando en local ubicado en calle Galvarino
N" 240 LOTA, el cual se encuentra aprobado.

ANÓTESE, COMUNíQUESE Y, EN SU
OPORIUNIDAD ARCHÍVESE

Distribución
- Sra. Rosa Muñoz Sepúlüeda.-
- C/c. Patentes Comerciales.
- C.c. Oficina Transparencia.-
- Archivos.-
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